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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. veinticuatro (24) de febrero de 2022, 
informando que se recibió escrito al correo del despacho de subsanación de 
demanda con fecha 8/2/2022. Radicado No. 2022-008. Sírvase Proveer. 
conforme al Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 
En Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 
legal concedido en el auto de fecha 2/2/2022 y, cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 
Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por ANA ELIZABETH LOPEZ BOLIVAR contra 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN COMERCIO Y CREDITO - COOPECRET. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles 
(art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole 
entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar 
apoderado(a) para que lo represente en el curso del proceso. 
 
Practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A 
del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del demandado, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art. 29 de la misma norma procesal 
laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, se les debe hacer saber a los demandados que al contestar 
demanda debe aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto de la demandante., la contestación de las presentes 
diligencias debe ser enviada en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No. 0032 del 25 de febrero de 2022  

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de 2022, al despacho 
del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de admisión, 
donde actúa como demandantes WILSON DE JESUS CHAVEZ SANCHEZ y otros contra 
NAVELENA SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL y otros., Radicado No. 2022-014. Lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, expedido por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. LUIS ALBERTO ARIAS MARTINEZ, 
identificado con T.P. No. 237.554 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades de los 
poderes conferidos. 
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los siguientes 
requisitos: 
 
1. En relación con los poderes: 

 

1.1. Se observa que existe insuficiencia en los poderes, como quiera que, no contienen 

lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, esto es, aportar las 

direcciones de correos electrónicos para efectos de notificaciones, del togado del 

derecho que corresponda a la dirección aportada en el Registro Nacional de 

Abogados, Se ordena aportar nuevos poderes con las correcciones a lugar, dirigidos 

al juez de conocimiento. 

 
2. En relación con las notificaciones: 

 
2.1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se haya 

enviado copia de esta y de sus anexos a la parte demandada, CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT DE COLOMBIA S.A.S EN LIQUIDACION JUDICIAL, por lo 
que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 806 
de 2020, téngase en cuenta que la entidad deberá ser notificada al correo 
electrónico para efectos judiciales o en su defecto al correo electrónico que figuren 
en el certificado de existencia y representación., se advierte que dicha notificación 
deberá efectuarse dentro del término concedido en el presente proveído para 
subsanar este punto, o en su defecto aportar la prueba de esa notificación que 
coincida con la presentación de la actual demanda, conforme fecha de radicación 
de la misma, es decir para el día 11/1º/2021. So pena de tenerse por 
extemporánea. 
 

2.2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, se ordena indicar la forma como obtuvo los canales digitales 
para las notificaciones de las partes a demandar, deberá allegar las 
evidencias a lugar, como lo expresa el inciso y articulo en cita por el juzgado. 

 
3. En relación con las partes en Litis: 
 
De conformidad al numeral 2º del artículo 25 del C.P.L. señala: “el nombre de las partes 
y el de su representante, si aquellas no comparecen o no pueden comparecer por 
sí mismas.” 
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3.1. La norma la cita este operador judicial, pues no se aportó el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada, CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA, por lo que se ordena arrimar el 
mismo con la subsanación de la presente demanda, a fin de tener certeza el 
nombre de la entidad a demandar, en caso dado que el nombre sea diferente al 
descrito en los poderes conferidos y el escrito de demanda, se deberá aportar 
nuevos poderes con las correcciones a lugar, así como la corrección en el escrito 
demandatorio. 

 
4. En relación con las pruebas:   
 

4.1. No aportó los canales digitales de los testigos mencionados en el acápite 
denominado “TESTIMONIALES”, concretamente los mencionados a numerales 4 a 
6 – correos electrónicos personales donde deben ser notificados los mismos, 
conforme lo dispone el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, incluya y acate lo 
ordenado por el Decreto en mención. Se advierte, no se admitirán correos del 
profesional del derecho o un solo correo electrónico para todos los testigos. 

 
Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte un 
término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido el mismo 
no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 
presentar la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito 
separado, la subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra en 
formato PDF al correo del despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0032- del 25 de febrero de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. veinticuatro (24) de febrero de 2022, 
informando que se recibió escrito al correo del despacho de subsanación de 
demanda con fecha 17/2/2022. Radicado No. 2022-024. Sírvase Proveer. 
conforme al Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 
En Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 
legal concedido en el auto de fecha 9/2/2022 y, cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 
Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por HELAYNE DEL ROCIO CASTIBLANCO PALOMINO 
contra CORPORACIÓN NUESTA IPS. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles 
(art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole 
entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar 
apoderado(a) para que lo represente en el curso del proceso. 
 
Practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A 
del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del demandado, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art. 29 de la misma norma procesal 
laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, se les debe hacer saber a los demandados que al contestar 
demanda debe aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto de la demandante., la contestación de las presentes 
diligencias debe ser enviada en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No. 0032 del 25 de febrero de 2022  

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero dos mil 
veintidós (2022), al despacho del señor Juez informando que la presente demanda 
no fue subsanada dentro del término señalado por el despacho. Radicado No. 
2022-0026. Dígnese Proveer.   
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
De conformidad al anterior informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante no presento el 
escrito de subsanación de la demanda en el término legal concedido en auto del 9 
de febrero de 2022, notificado por estado No. 0021 del 10 de febrero de los 
corrientes, cuando quiera que, revisado el correo electrónico del juzgado no obra 
radicado alguno en referencia al presente proceso, es por lo que, este operador 
judicial RECHAZA la presente demanda, y ordena su devolución a la parte 
interesada previas las desanotaciones de sistema y de los libros radicadores del 
despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
    
 
 
 
JHGC 

 
 
  

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  0032 del 25 de febrero de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Veinticuatro (24) de febrero de 2022, 
informando que se recibió escrito al correo del despacho de subsanación de 
demanda con fecha 15/2/2022. Radicado No. 2022-028. Sírvase Proveer. 
conforme al Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. 
 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 
En Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de febrero dos mil veintidós (2022). 

 
El despacho reconoce personería para actuar al Dr. CONRADO ARNULFO LIZARAZO 
PÉREZ, identificado con T.P. No. 79.859 del C.S. de la J. en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 
legal concedido en el auto de fecha 9/02/2022 y, cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 
Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por JAIME ALIRIO RUIZ DIAZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
 
En consecuencia, cítese a la demandada y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles 
(art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole 
entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar 
apoderado(a) para que lo represente en el curso del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 
surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
Practíquese la notificación de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y la S.S., respecto de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Respaldada en el Decreto 
806 de 2020.     
 
Practíquese la notificación a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIA PORVENIR S.A., en la forma dispuesta 
en el artículo 41, literal A del C.P.L. De no ser hallados o se impida la notificación de 
los demandados, se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del 
art.29 de la misma norma procesal laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020.     
 
Así mismo, se le debe hacer saber a la demandada que al contestar 
demanda deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto del demandante, las contestaciones de las presentes 
diligencias deben ser enviadas en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0032 - del 25 de febrero de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de 2022, al despacho 
del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de admisión, 
donde actúa como demandante ADRIANA ESPERANZA HERRERA TOVAR contra LUIS 
ALBEIRO CEPEDA CADENA (q.e.p.d.) y herederos determinados e indeterminados 
del causante., Radicado No. 2022-056. Lo anterior, conforme a lo dispuesto por el 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. CESAR AUGUSTO CARDOZO TELLEZ, 
identificado con T.P. No. 169.719 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades del poder 
conferido. 
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los siguientes 
requisitos: 
 
1. En relación con las partes en Litis: 
 
De conformidad al numeral 2º del artículo 25 del C.P.L. señala: “el nombre de las partes 
y el de su representante, si aquellas no comparecen o no pueden comparecer por 
sí mismas.” , en armonía con lo establecido en el articulo 87 del C.G.P., el cual dispone: 
“(…) Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 
herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos 
nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra 
todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la 
forma y para los fines previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, 
la demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados. (…)” (Negrilla y cursiva 
por el despacho) 
 

1.1. Las normas las cita este operador judicial, toda vez que la demanda esta dirigida 
directamente contra un difunto y los presuntos herederos determinados e 
indeterminados de aquel, pero, la parte actora no especifica quienes son esos 
herederos determinados del causante Luis Albeiro Cepeda Cadena (Q.E.P.D.), se 
ordena dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 87 del C.G.P. aplicable por 
analogía a los procesos laborales por disposición del artículo 145 del C.P.L.S.S., 
cuando quiera que, de los hechos de la demanda se menciona una persona como 
heredero del causante, concretamente el hecho 8º, de manera que deberá incluir 
los nombre completos de los presuntos herederos determinados si los hay o de no 
existir los mismos, adecuar la demanda, (poder, notificaciones, partes y 
pretensiones) conforme lo dispone la norma del C.G.P. 

 
2. En relación con los hechos: 
 
Que en la narración de los hechos se expresan varios en uno solo, los cuales deben ser 
narrados de manera clara, precisa y concisa, tal como lo estipula el artículo 25 del C.P.L. en 
su numeral “7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, clasificados y enumerados.”  
 

2.1. Los hechos a numerales 3 y 8, contienen acumulación de hechos, se ordena separar 
y enumerar en debida forma, la idea es que la pasiva conteste de forma concreta 
y sin dilaciones cada uno de los hechos narrados en el escrito de demanda. 
 



 
 
 
 

2 

3. En relación con las pretensiones: 
 
Establece el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “6. Lo que se pretenda, expresado con 
PRECISIÓN Y CLARIDAD. Las varias pretensiones se formularán por separado. 
 
La norma la cita el despacho, pues se observa que:  
 

3.1. De las pretensiones de condena, a numerales 1.1 en adelante hasta el numeral 9, 
que contienen cuantías estimatorias y se discrimina cada concepto por fechas mes 
a mes y año a año, lo que no es necesario en este acápite, se ordena omitir las 
cuantías estimatorias entre otros ya mencionados concretando esas pretensiones, 
con extremos temporales definidos, fecha inicial y fecha final, como lo dispone la 
norma en cita por el juzgado, lo que se pretenda con PRECISIÓN Y CLARIDAD., lo 
demás si la parte actora desea trasladar tales especificaciones al acápite respectivo, 
lo puede hacer, verbigracia al acápite de cuantía para los efectos pertinentes y 
conducentes. 
 

3.2. De las pretensiones de condena a numerales: 10 a 13 que contienen justificación 
y transcripción de normas de orden legal, se ordena omitir las mismas y concretar 
la pretensión, para sustentos legales existe un acápite respectivo, corrija y 
concrete. 

 
4. En relación con las pruebas:   
 

4.1. Revisado el acápite denominado “documentales”, al calificar las allí expresadas 
frente a los anexos aportados, no se relacionaron todos los documentos allegados 
con la demanda, a modo de ejemplo, las copias de los registros civiles de defunción 
del de cujus, se ordena relacionar todos los medios de pruebas aportados con la 
demanda. 
 

4.2. Frente a las conversaciones que se indica allegar en enlace, drive.google, al 
efectuar la orden de verificación arroja un error así: 

 

 
 

Por lo anterior, se ordena allegar con la subsanación de la demanda dichas 
conversaciones en otro formato, para su calificación en el momento procesal 
pertinente y adicionar en el acápite bajo estudio, cuantos audios se están aportando 
a la demanda, en lo posible fechas de estas. 

5. En relación con las notificaciones: 

5.1. Si bien es cierto, se acreditó con la presentación de la demanda que 
simultáneamente se envió copia de esta y de sus anexos a la parte demandada, al 
correo del fallecido, no es menos cierto que, en el momento de incluir los presuntos 
herederos determinados si los hay, se deberá proceder de conformidad con lo 
previsto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, notificación(es) que se deberán 
efectuar dentro del término concedido en el presente proveído para subsanar este 
punto. 

Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte un 
término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido el mismo 
no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte interesada. 
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En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá presentar 
la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito separado, 
la subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra en formato PDF al correo 
del despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0032 - del 25 de febrero de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co

